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DE y FIHINCIA DE LOGROh.
PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora ' 
(Q. D. G.) y su augusta Real fami­
lia, conlimian en Avila sin nove-

' 5

dad en su importante salud.

la cesión ó venta de que se i 
trata, aqn cuando haya sido | 
hecha con autorización de don 
Benito Juarez, está declarada ' 
nula por el Decreto de 23 de , 
Julio de 1863 y por el poste- ' 
rior de 8 de Noviembre de 
1865, ha acordado S. M. que 
este Ministerio proteste como

NUMERO 811.
Don Ficente Fernandez 

Urrutia^ Gobernador civil 
esta provincia.

Terminado el proyecto 
carretera de tercer órden

NUMERO 815.
de 
de

de 
de

Habiendo sido robado de la 
casa fonda de D. Cristobal La- 
barga, vecino de Rribiesca, 

’un macho, cuyas señas se es-

GOBIERNO CIVIL
DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

NUMERO 810.

lo hace, que el Gobiernno de 
j Mégico no reconoce ni reco- ' 
■ nocerá en ningún tiempo la i 
: venta ó enagenacion de cual-. 
! quiera parte del territorio Na- ¡
Icional y que los que le adquie- ’ 
ran en virtud de contratos que ' 
celebren con el IIainado Go­
bierno de 1). Benito Juarez, ó i

presan á continuación, encar­
go á los Alcaldes, Guarcia civil 

■ y demás dependientes de mi 
! autoridad, procedan á su bus- 
! ca, y caso de ser habido lo 

este Boletín oficial, que en la j remitan à mi disposición con 
Sección de fomento del Go-1 persona ó personas que le 
bierno de esta provincia, se tengan en su poder, 
hallan de manifiesto por el . .

Alfaro à Villarroya por Grába­
los, con áreglo al párrafo 2." 
del art. 8.\de la ley de 22 de 
Julio de 1857, se anuncia en

El/Imo. Sr. Subsecretario 
del Ministerio de la Goberna­
ción, con fecha 25 de Agosto 
último me trascribe la Jieal 
órden siguiente: . . . • ...° i nizacion por daños y perjui-

El Sr. Ministro de Estado, . cios ni á que se le devuelva el 
remite á este de la Goberna- Jmporte de las ministraciones 
cion, con feclm 14 de Julio ¡úl • que hubieren hecho en dinero 
timo, una nota que le ha sido ó efectos .—Lo que tengo el 
comunicada por la Legación honor de comunicar á V. E

con cualquiera de sus agentes 
( no tendrán derecho á indem-

plazo de 30 dia.^, el proyecto, 
plano, presupuesto y memo­
ria descriptiva de las obras, 
con objeto de que puedan exa-

Logroño 17 de Setiembre de 
1 866. —Ficente Fernandez de 
Urrutia.

[ minarles los pueblos, corpo-
Señas del macho robado.

de Mégico en esta Córte, que , para que se sirva hacerlo pre- ¡ 
copiada à la letra dice así.— [sente á los Ministros del Im- !

c.. .c u zd pep¡Q Extranjero, à fin ’Exorno. Sr.: S. M. el Empera- ■ 
’dor ha tenido noticia de que
D. Plácido Vega, que se titula 
Gobernador del Estado de Si­
naloa, ha vendido ó cedido á 
una casa extranjera estable- 
cida en la ciudad de San fran­
cisco, la Isla del Cártnen, si­
tuada en el Golfo de Cortés.— 
Como por las leyes que reglan 
en la República en 31 de Ma­
yo de 1863, en cuyo dia aban­
donó la Capital el Gobierno 
de D. Benito Juarez, estaba 
prohibido á los Gobernadores 
de los Estados ht venta ó ena- 
genacion de cualquiera parte 
del territorio nacional: como 
esa prohibición está espresa 
de una manera terminante 
respecto al Estado de Sinaloa 
en el Decreto de 25 de Marzo 
de 1862, en el cual se anuló 
el que su legislatura espidió 
declarando propiedad del mis­
mo Estado los terrenos val- , 
dios, y finalmente que como i

de que hagan saber esta pro- , 
testa á los respectivos Gobier­
nos cerca de los cuales están i 
acreditados y para que dándo- ■ 
le toda la publicidad posible i 
no pueda en ningún tiempo i 
alegarse:ignorancia.—Lo que j 
de Real drden comunicada por • 
el Sr. Ministro de la Goberna- ! 
cion, traslado á V. S. paral 
que lo llaga insertar en el Bo- ] 
letin oíibial de esa provincia ; 
con objeto de que llegue á ¡ 
conocimiento de los habitan- ’ 
tes para evitar se sorprenda 
la buena fe de algunos de ellos , 
haciéndole tomar parte en la j 
empresa á que se refiere la ¡ 
anterior comunicación. ¡

raciones y particulares que 
juzguen alegaren favorócon- 
tra dicho proyecto de carre­
tera lo que crean conveniente, 
en la inteligencia de que pa­
sado el citado término, no se 
admitirá ninguna reclama­
ción.

Logroño 18 de Setiembre de 
1866.— El Gobernador, T'i- 
cenle Fernandez de Urrutia.

! Castaño, de ocho años, seis 
I cuartas y media y dos dedos 
I de alzada, con una mancha 
blanca en la cruz, efecto del 
aparejo, sobre hueso en el 
menudillodela mano izquier­
da y cabezada de correa con 
chapa de bronce en el frontal.

NUMERO 813.

OBRAS PÚBLICAS.
CUERPO NACIONAL DE INGENIEROS DE CAMINOS, CANALES Y 

PUERTOS.

PROVINCIA DE LOGROÑO-
Terrenos que ha de comprender la expropiación de la carre­

tera de tercer órden de Arnedillo al confín de Soria por 
Enciso.

Termino jurisdiccional de Manilla.

Lo que se publica para eo- ; 
nocimiento de los habita?ites i 
de esta provincia. i

Logroño 14 de Setiembre 
de 1866 —Vicente Fernandez i

FINCAS
V clase (le cullivo.s.

NOMBRES 
de los propietarios

Cerralí s.
(te Urrutia.

0. EleuU rio B nilo. 
¡Nicolás Habanera 
Sebastian Victoriaoo. 
Marcelino Santaola’ya.
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Cereales.

Logroño 15 de Setiembre de 
ËI iQgeoiero Geft, R. Garcia,

Y en cumplimiento de lo ma 
he dispuesto se inserte la prece 
que los interesados puedan près 
conveniente dentro del término 
Boletín en que aparezca este ar 
mismo del reglamento de 27 de 
Vicente Fern(\ndez de Urrutia

, <

D.Herederos de Cosme Benito.
Mateo Enciso.
Viuda de Benito.
Hermenegildo Lázaro.
Candido Yangüas.
Hilario Mazo.
Concepcion Santaolaya.
Señor Gutierrez.
Telestoro Rodrigo.
Manuel Barragan.
Braulio Sanlaolaya.
Nicolas Rabanera.
Hermenegildo Lázaro
Rafael Yangüas.
Domingo Mazo.
Isidoro Hernandez.
Capellanía de Munilla.
Manuel Mazo
Santiago Hernández.
Francisco Fernandez.
Felix Mann.
Braulio Sautoalaya.
Ildefonso Mazo.
Concepcion Sanlaolaya.
Gavino Fernandez.
Capellania de. ''unilla.
Concepcion Sanlaolaya,
Pedro Benito.
Angel Benito.
Raimundo Mora'es.
Gregorio Rabanera.
Francisco Fernandez
Cándido Yangüas.

18f'6.—El Ingeniero, Juan Aolonio Moreno. — V.® B.“

ndado en el art. 4 ’ de la ley de 17 de Julio de 185H, 
denle nómina en el Boleliu oficial de la provincia, para 
lenlar en -este Gobierno las reclamaciones que juzgen 
de dii^z dias que al efecto le.< señalo desde la fecha del 
luncio, con arreglo al art. 4 ° de la citada 1ev y el
Julio de 1833 Logroño 18 de Seliembre de 1866.==

2
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Olivar.

D.Domingo Peña. 
Pedro Hernández. 
Maria Rabal.
Antonio Calvo y Tejada. 
Francisco Lázaro.
Francisco del Pozo. 
Felix Perez.
Pedro Hernández. 
Manuel Picalorte. 
Nicolás Calvo.
Patricio Vismano. 
Francisco del Pozo. 
Pedro Hernández. 
Zoilo Arpon.
Felix Rodriguez. 
Ambrosio Gàlilea. 
Manuela Arrabal.
Ignacio del Pozo.' 
Manuela Calvo.
Antoliu Calvo. 
Manu la Arrabal. 
Francisco Poyo. 
Silverio del Pozo. 
Pedro Hernández. 
Bonifacio Gimenez. 
Manuel Perez.
Andrés Iñigo. 
Pedro Hernández.
F'elix Rodriguez 
Pedro Hernández.
Lucas Calvo.
Silvestre Calvo. 
Ambrosio Galilea. 
Eugenio Marrodal. 
Anselmo Calvo. 
Pedro Hernandez.
Zoilo Arpon 
Gerónimo del Pozo. 
Agustín Peña.
Pedro Hernández, 
Pedro del Pozo.
Cosme López.
Gregorio Rabanera.
Eulogio Iñigo 
Geróuimo Benito.
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NUMERO 814.

OBRAS PÚBLICAS.
CUERPO NACIONAL DE INGENIEROS DE CAMINOS, CANALES Y 

PUERTOS.

PaOYïNGïA BE LOGROÑO.
Terrenos que ha de comprender la expropiación de la carre­

tera de tercer órden de Arnedillo al confín de Soria por 
Enciso.

Término jurisdiccional de Arnedillo.

Cereales

Alameda.

Cereales.
Alameda.

Antonio López, 
(ierónimo del Pozo. 
Pedro del Pozo. 
Cecilio Olaya.
Francisco del Pozo. 
Venancio López.

t Ciríaco Trincado.
j Lorenzo Peña.
l Manuela Rabal.
I Antonio Lázaro.
1 Manuela Rabal.
1 José del Pozo.
1 .Manuel Enciso.

Felix Lopez 
Manin Mazo. 
Felix Lopez 
Domingo Mazo, 
Rafael Yanguas. 
Modesta Mazo, 
Benito Moreno, 
Gr-^gorio Rabanera. 
Agustin Mazo. 
Domingo Mazo. 
Miguel Lázaro. 
Felix Marin. 
Agustin Mazo.

í

FINCAS 
y clase de cultivos.

NOMBRES 
de los propietarios.

Olivar.

D. Manuel Picalorte. 
Felix Perez.
Pedro Peña. 
Francisco Peña. 
Manuel Peña. 
Anlolin Peña.
Pedro Bobadilla. 
Emilio Perez.
Pedro Bobadilla. 
Autonio Virajalvo. 
Lorenzo de la t^áncara. 
Pedro Hernandez.
José del Pozo, 
Silverio del Pozo. 
Saturnino Briñas. 
Manuel Gonzalez 
Jacinto Briñas. 
Gerónimo del Pozo. 
Juan ('alvo.
Julian Tejada.
Sil,vest re Calvo. ,
Julián Rodriguez 
José Iñiguez.

» Cerea'es.

Manuel Laserna. 
Concepcion Santoalaya. 
Manuel Enciso.
Manuel Barragan.
Pedro del Pozo.
Casto Ocon.
Francisco Hernandez.
Miguel Lazaro.
Francisco Fernandez.
Manuel Barragan. 
Carlos Mariano.
Vicente Santoalaya.
Juan Barragan. 
Gerónimo del Pueye. 
Agustin Mazo.
Antonio Rabanera.
Antonio del Pueyo. 
Ildefonso Fernandez.
Banda Benito.

. Francisco Mazo.
José Mazo.
Manuel Barragan. 
Brau'io Sanlaolaya. 
Modesta Mazo.

»



Cereales.

D.Manuel Mazo. 
Angel Benito. 
Manuel Benito. 
Antonio del Pueyo. 
Antooio Rabanera. 
Evaristo Fernandez. 
Isidoro Fernandez. 
Felix Marin.
Agustin Mazo. 
Meliton Fernandez. 
Francisco del Pueyo. 
Antonio del Pueyo. 
Cándido Yangüas. 
Casimiro Benito.
Manuel Enciso.

3

Logroùo 15 de Setiembre de 1866.—El Ingeniero, Juan Antonio Moreno.—V.'B.® 
El Ingeniero Gefe, R. Garcia.

Y en cumplimiento de lo mandado en el art. i.’ de la ley de 17 de Julio de 1836, 
he dispuesto se inserte la precedenie nómina en el Boletín oficial de la provincia, para 
que los interesados puedan presentar en este Gobierno las reclamaciones que juzguen 
convenientes dentro del término de diez dias que al efecto les señalo desde la fecha del 
Boletín en que aparezca este anuncio, con arreglo al artículo 4.“ de la citada ley y el 
mismo del reglamento de 27 de Julio de 1855. Logroño 14 de Setiembre de 1866.— 
Vicente Fernandez de ürruiia.

Urbana, 
id. 
id. 
id. 
id.

Huerto. 
Corral.

Huerto, 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id

Urbana, 
id. 
id.

Corral.
Rústica y urbana, 

id.
Urbana.
Molino.

Huerto y solar. 
Urbana.

id. 
id.

NUMERO 812.

OBRAS PÚBLICAS.
CUERPO NACIONAL DE INGENIEROS DE CAMINOS, GANALES Y 

PUERTOS.

PROVINCIA DE LOGROÑO.
Terrenos que ha de comprender la expropiación de la carre­

tera de tercer órden de Arnedil'.o al confín de Soria por 
Enciso.

Jurisdicción de Enciso.

FINCAS NOMBRES
Cereales.

y clase de cultivos. de los propietarios.

Cereales.

Urbana*
Rúiticai.

D.Rudesindo Aguirre.
Manuel Enciso y Solana.
niego Fernandez de la Escuquilla.
Benito García.
Tomas Gorcia.
Francisco Benito.
Francisco Perez.
Tomas Garcia
Manuel Espinosa y Espinosa.
Manuel Gutierrez.
Santiago Alonso.
Manuel Gulierrez.
Santiago Alonso.
Juan Gimenez.
Juana, Viuda de Alonso.
Francisco Torre.
Manuel Gutierrez.
Manuel Espinosa.
Angel Garcia.
Santiago Alonso.
Policarpo Gimenez.
Manuel Cámara.
Santiago Alonso.
Dermenegildo Tutor.
Victor Ariza.
Santiago Alonso.
Manuel Gutierrez.
Martin Aguirre.
Viuda de D. Mariano Quemada.
Inocente Morales.
Victor Ariza
Manuel Quemada
Eulogio Llanos.
Manuel Quemada.
Viuda de Pedro Garrido.
Manuel Quemada.
Santiago Alonso.
Ilerederos de Manuel Morales.
Angela Gimenez
Benito García.
Manuel Santos.

Corral.
Eras.

Urbanas.
Pajar.

Urbanas.

Cereales,

Joaquín García.
Manuel Quemada.
Julian Gonzalo
Ramón Martínez.
Bernardo Pablo.
Donato Llanos.
Juan Rodrigo.
Donato Llanos.
Policarpo Gimenez.
Manuel Gimenez.
Manuel Quemada.
Victor Ariza.
Simon Gimenez, 
José María Ruiz. 
Manuel Antonio García. 
Manuel Cámara.
Tomas Dominguez.
Manuel Gutierrez.
Manuel Cámara.
Manuel Morales.
Antonia Santos.
Manuel Gutierrez.
Juan Gimenez.
Donato Llanos.
Patricio Torrequemada.
Santiago Alonso.
Hermita, parroquia de Sta. Maria y San Pedro. 
Manuel Cámara.
Diego Miranda.
Simon Gimenez.
Santiago Alonso.
Agustin Morales.
Juana Francisca Gimenez.
Simon Gimenez.
Cipriano Marin.
Antonio Cámara.
Vicente Mario.
Eleuterio Vismanos.
Ambrosio Cámara, 
Plácido Marín.
Simon Gimenez.
Juan José Gutierrez.
Santiago Alonso.
Juan José Gulierrez.
Juan Sanchez.
Luis Martinez.
José Casildo Garrido.
José Rodrigo.
Antonio Rodrigo.
Alfonso Lafuente.
Antonio Rodrigo. 
Pedro Chava.
Cerbante Benito.
Eulogio Llanos.
Francisco Benito.
Gaspar üchoa.
Gabriel Benito. 
Luis Martinez. 
Santiago Dominguez. 
Matias Martinez 
Manuel Fuente.
Dionisio Lafuente.
Hermenegildo Lafuente.
Cosme Ochea.
Francisco Pascual.
Joan Sancho.
José Rodrigo.
Atanasio Fernandez.
Nicolás Fernandez.
Manuel Lafuente.
Isidoro Martinez.
Nicolás Fernandez.
Garpar üchoa.

j Antonio Rodrigo.
I Alfonso Lafuente.
j Hermenegildo Lafuente.
I Manuel Fernandez 

Manuel Rodrigo.

¡
Francisco Pascual.
Narciso Pascual.
Vicente Pascual.
Pascual Benito.
Juan Sanchez.
Pedro Ochoa.
Francisco Pascual.
Esteban Lafuente.
Narciso Pascual.
Eusebia Fuentes.
Dionisio Lafuente.
Nicolás Fernandez.
Santiago Dominguez.
Pascual Benito.
Hermenegildo Gulos.

Logroño 15 de Setiembre de i866 -El logeoiero, Juan AqIodío Moreno • 8
—El Ingeniero Gefe, R. García. ’



4
t eo cutnpliwenlü de !o mandado en eharüculo 4.® de la lef de 47 .41e Julio de 

1836, he dispuesto se inserte Ia precedeule nómina en el Bolelio oficial de la provin­
cia, para que los inltresados puedan presentar en este (iobierno las reclamaciones 
que juzguen convenientes dentro del término <lediez dias que al eíecln les señalo des­
de la fecha del Boletín en que aparezca este anuocío, con arreglo al artículo 4 ° de ia 
citada ley y el mismo del Hegoamento de 27i de.Julio de 1835. Logroño 1 Side Setiem- 
bití de 1866.—Vicente Fernandez de Urruí^.

NÚMERO 520.
Continuación del extracto*de los asientos defectuosos que 

han resultado en el Registro de la Propiedad de Cervera del 
Rio Alhama^ provincia de Logroño, referente á los ocho Ayun­
tamientos de que se compone dicho .partido judicial, deno­
minados de Igea, Cornago, ''Muro'de’AguaS;, Grábalos^ Valde- 
madera, Navajun, Cervera y‘Aguilar, con su unida de Inestri- 
llas.

Circunstancias Defectos

que contienen los asienlos. que se advierten. LIBRO. FOLIO

ayuNumientí) DE COR?ÍAGO.
En’1852, Francisco Peña, de Cor- 

nago, hereoó de Lázaro Peña una 
pieza con tres olivos en Coruago y 
término de Lobera. id. id. 206

En 1852, Pedro Saenz Rodrigáñez, 
vecino de Coruago, hipotecó á la Reil 
Hacienda uua heredad en Miraflores id. id. 10

id. en las Ruedas. id. id. 11
En 18 de Abril de 1852, Juan 

Manuel y Antonia Pastor, vecinos de 
Cornago, ante el mismo Escribano, 
Acereda veodieroR à Tomás Perez, 
una heredad enMorejiles. Id. id. 45

En 16 de Noviembre de 18.52, an­
te el mismo Escribano, Teodoro Mo­
reno, de Cornago, vendió à R^mon 
Saez de Guiuoa, una heredad en Mi- 
ralobueno. id. id. 162

En 7 de Diciembre de 1852, ante 
el mismo Escribano, i.l. à id en 
Montera id id. id.

En 31 de Octubre de 1852, ante 
Tomas Palacios, Remigio Moreno, 
Evaristo García Agustin y Carlos Gi­
menez, de Cornago, vendieron à Eme- 
terio Gimenez, uua heredad en el 
Nocedillo. id. id. 97

Id. â id. en Pomares. id. id. 98
En 30 de Octubre de 1852, ante 

el mismo Escribano, Isidro León, 
vendió à Juan Gimenez Moreno, una 
heredad en hs Ruedas. id. id. 75

En 5 de Setiembre de 1852, ante 
Félix José Acereda, Pedro Gulierréz 
vendió à Andres Gutierrez, ambos 
de Cornago, una heredad en Soide- 
villa id. id. 35

En 1860 Andrés Gutierrez, de 
Cornago, hipotecó á favor de Cle­
mente Izquierdo, la misma her^ídad. id. Jd. id.

En 7 de Julio de 1852, ante Lo­
renzo Narciso Saez Benito, Felipe Ba- 
roja, de Cornago, hipotecó á Crislinb 
Hurtado:

Una heredad en Vallejo. id. id. 28
Otra id. en las viúuclas. id. id. id.
Otra id. en id. id. >d. id.
Otra id. en Va lejo. id. id- jd.
En 10 de Noviimbre de 1852, an­

te José Gimenez, Francisco tMurillaií 
heredó de su madre Maria Cruz Re- 
mundo, vecina d ■ Préjano, una here­
dad en las viñuelas. id. id. 134

Otra id. id. Id. id. 137
In 25 de Abril de 1853. Felipe 

Acereda y Teodoro Moreno y sus 
mugeres, de Cornago, vendieron á 
Pedro Martinez una heredad, en las 
viñuelas. id. id. 253

En 4 de Mayo de 1852, Pedro Saenz 
Rodriguez, de Cornago, hipotecó à fa­
vor de la Hacienda pública, una he­
redad en Ineco. id, id. 9

En 4 de Mayo de 1852, ante Fé­
lix José Acereda, Manuel Peña M ar­
ques y Blasa León heredarou de Jose­
fa Peúi uu olivar en Iriguéio. ídr id. 23

En 27 de Octubre de 1852, ante
el mismo Es' ribdno, Cayetano Perez 
hereoó de Juana Peña, ud í heredad
en Iriguelas.

En 1852, Francisco MuiJlla, here­
dó de su madre María Remono de

id id. 101

Pré¡ano, ante el mismo Escribauo,iio 
el Secretario José Gimenez, una he­
redad en la Liguda. lid. id. 138

En 4 de Diciembre de i852,.anle 
el mismo Escribano, Aéereda,. Blasa, 
vecina de Gifrnago, vendió a Basilio 
López, una heredad eu Ineeo. oid. id. 185

En 1852, Lázaro Peña, de Coma-
go, dió en usuírulo á Francisco Peña
una heredad en la Y a.sa id. id. 203

Em 1;2 de Abril, de 1,852,, ante el 
mismo Escribano, Eusebio Gutierrez 
recibió de la Testamentaría de su 
madre Josefa Meocoza, una heredad 
en lueco.

En 27 de Abril de 1853, ante don 
Malias Saenz, D. Diego Fernandez, 
vendió á Antonio Gutierrez una here-

id. id. 255

dad en la Igueruela. id. id. 290
En 1855, Juan Francisco Gimenez 

vecino que fué de Cor;:ago, dejó en Libro 2.*
herencia á Lorenzo Gimenez, una he- Rusticas nú-
redad en la A'ameda, id. mero 11. 147

En 18Ô3 , Bernardo Buidejo, ó 
sea Margarita Lopez, una heredad eu 
Aradao. id. jd. 255

El mismo Juan Lope á..Gregorio
Lope. id. id. 281

En 6 de Mayo de ltS53, ante Fé­
lix José Acereda. Mateo Gimenez 
heredó de G egorio Lope un olivar. -id. ¡d. 15

En 22 de Mayo de 1853, á María 
Martinez correspondió en hiTencia de
Claudia Alfaro, vecinos que fueron 
de CornagOj una h redad en Campillo. id. Jd. „26

Id. id en Camposanto.
La misma à la misma, en>el cer-

id. id id.

raddlo. id. ■ id. 58
En 19 de Mayo de 1853, ante e.l 

mi.smo Escribano, Acereda, Mamerto
Puslor, de Cornago, vendió à Pedro 
Luis y Llórente, una h redad en
Gamporeoondo

En 28 (le Mavo de 1 5p, ante Lo­
renzo Narciso Saez'‘BeniiO, Castor 
Gimenez recibió en herencia de Juan

id. id. 89

Francisco Gimenez, una heiedad en 
Camporn dundo. id. id. 117

Id. á Lorenzo Martinez en el Cas­
tillejo id. id. 148

li). á id en Compolapuente.
En 50 de Mayo de 1853 ante el

.’W- id. 163

mismo Escribano, Josefa Ruidejo, 
recibió lie la testamentai la de Ciriaca 
Marilu z, una heredad en laCabe- 
zuela. id. id. 202

En 1853, Juan Lacarra recibió de
la testamentaría de Tomasa* Lope, 
una heredad en Campo la puente. id. id. 227

En 1853, Dionisio Perez, vecino 
de Cornago lecibió de Juan Peña;tiua 
heredad en Campo Santa Ana. id. ¡d. 245

Eli 1853, a Margarita Lope, de
Cornago, corre.'^poiidio á Juan López 
en la leslautentaría de este, una he­
redad en Camporedundo id. id. 256

A la misma del mismo, en Campo 
la puerje, una heredad. id. id. 257

Eu 7 de xMa\o de 1853, ante 
Félix José Acereda, Anselmo García,
vecino de Cornago, vendió á Tomás 
Palacios, una heredad en el término 
de Fuencatiaultí. .Jd. id. 10

/Se continuará J

ANUNCIO. puede dirigirse á D. José Maria
(

VENTA DE PIEDRA.
í

Cejudo, 
j)ijo D.

en dicho pueblo, ó á su 
Francisco, en Logroño,

Quien quisiere comparar unas Muro de los Reyes, núm. 35, 2?
mil varas lineales de magnifica pie­
dra sillar labrada, existente en>el

«»«=X<I=3

' inmediato pueblo de Alberite, dis- 
1 tante una legua de esta capital,

IMP. DE F. MENCHACA, 
i


